
 

 

 

 

 

 

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 
 

 
Para ser otorgada la constancia de participación en el congreso, se deberá 

contar con un 80% de asistencia a ponencias. 
 
 
La fecha límite de pago es el 17 de octubre de 2025.  

  



 

 

 

 

 

 

DATOS PARA PAGO DE SERVICIOS 

Los pagos para cubrir la cuota de inscripción se realizarán de la siguiente manera:  

 Pago directo en Caja en el Centro Universitario del Sur 

 Pago directo en banco como servicio (practicaja o ventanilla) 

Universidad de Guadalajara 

Santander 

Convenio: 0531 

Referencia: 90000245283 

 

Universidad de Guadalajara 

Bancomer 

Convenio: 0588313 

Referencia: 90000245283 

 

Es muy importante lo siguiente:  

1. Dar a conocer a los usuarios, que es indispensable anotar el número de referencia 

en el concepto, descripción, folio o en la referencia. (SIN NINGUNA OTRA 

INFORMACION MÁS QUE LA REFERENCIA 90000245283) 

2. El comprobante de pago se debe de mandar el mismo día de pago al siguiente 

correo: javier.gomeza@cusur.udg.mx con copia a aurora.gutierrez@cusur.udg.mx 

(imagen legible). Solo así podremos validar el depósito en la Dirección de Finanzas 

de la Universidad de Guadalajara. 

 

Si requieren factura, debemos contar con su pago en original, su RFC y sus datos 

fiscales el mismo día del pago. 

Nota: Una vez realizado tu pago deberás enviarlo al correo 
aurora.gutierrez@cusur.udg.mx (imagen legible) para finalizar con el proceso de 
inscripción. Los estudiantes y personal de CUSur deberán anexar su credencial 
institucional vigente.  

Atentamente 
Comité científico y organizador del XIX Congreso y  

XXV Curso Taller Internacional sobre 
Cuencas, Humedales y Sustentabilidad. 
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